
MANUAL DE USUARIO
FORMULARIO SAT-2370

Solicitud y Declaración Jurada de 
Acreditamiento en Cuenta de 

Remanente por Retenciones del 
Impuesto al Valor Agregado

1



1. Introducción
1.1 Requerimientos básicos
1.2 Requisitos

2. Ingreso
2.1 Ingreso Agencia Virtual
2.2 Usuario y contraseña

3. Menú de ingreso
3.1 Ingreso al formulario
3.2 Ingreso de datos en formulario SAT-2370 

4. Ingreso de datos y carga de archivos
4.1 Ingreso de datos y carga de Archivos 

5. Impresión  del formulario

ÍNDICE

2



ü Estar inscrito en el Régimen General del Impuesto al Valor Agregado en el
RTU Digital.

ü Haber reportado información en la casilla de remanente de retenciones de
IVA no compensado contra débitos durante los dos años consecutivos, en
las Declaraciones Juradas y pago mensual del Impuesto al Valor Agregado
del Régimen General SAT-2237.

1.1  Requerimientos Básicos: 

1.2 Requisitos: Realizar la carga de los documentos que son solicitados en el numeral 8 del
formulario SAT-2370, los cuales deben encontrarse en formato PDF hasta un máximo de 10MB
que a continuación se describen:

1. Memorial de solicitud en el cual describa la relación de los hechos.

2. Declaración Jurada ante notario, en la cual indique que el contribuyente realizó el corte
del saldo solicitado dentro de su declaración y sus registros contables.

3. Declaración Jurada ante notario en acta notarial, en la cual haga constar, que el monto
solicitado por concepto de acreditamiento en cuenta bancaria de retenciones del
Impuesto al Valor Agregado, no lo ha utilizado para el pago de otros impuestos ni
compensando con débitos fiscales o solicitado anteriormente para su acreditamiento en
cuenta bancaria, así como no haber recibido previamente la devolución en efectivo y
en bonos por parte del Banco de Guatemala, ni del Ministerio de Finanzas Públicas, ni
haber compensado o acreditado a futuro el remanente por retenciones con otros
impuestos, referente al mismo período y monto solicitado.

4. Patente de Comercio de Sociedad y de Empresa.

1. INTRODUCCIÓN

El presente es para dar a conocer los requerimientos mínimos que deben cumplir los
contribuyentes que solicitan desde la Agencia Virtual, a través del Formulario SAT-2370, el
Acreditamiento en Cuenta de Remanente por Retenciones del Impuesto al Valor Agregado, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del Decreto Número 20-2006 del Congreso de la
República de Guatemala, Disposiciones Legales para el Fortalecimiento de la Administración
Tributaria.
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1. INTRODUCCIÓN

6. Integración de las Declaraciones Juradas y recibos de pago mensual del Impuesto al
Valor Agregado en las cuales reportó las constancias de retenciones del Impuesto al
Valor Agregado.

7. Integración de las ventas y servicios prestados que estuvieron sujetas a retención del
Impuesto al Valor Agregado por mes.

8. Libros de ventas y servicios prestados del período solicitado, certificados por el
contador, registrado ante la SAT.

9. Libros de diario, mayor y el estado de situación financiera, en los que se refleje la
nomenclatura, nombre de la cuenta y subcuenta en la cual se encuentra el remanente
por retenciones del Impuesto al Valor Agregado de los períodos impositivos que abarca
la solicitud hasta la fecha que realizó la regularización de dicha cuenta y registró el
saldo solicitado en una cuenta por cobrar a la Administración Tributaria.

10.Libros de diario, mayor y estado de situación financiera, en los que se refleje la
nomenclatura, nombre de la cuenta y subcuenta del registro realizado por el monto
solicitado en devolución en una cuenta por cobrar a la Administración Tributaria desde el
momento que regularizó el saldo solicitado.

11.Estados financieros auditados del período solicitado donde se refleje la integración del
saldo de la cuenta por cobrar donde refleje el monto solicitado. En caso no aplique,
cargar el folio del Diario Mayor General en el que se registra el saldo de la cuenta por
cobrar donde se refleje el monto solicitado.

12. Estados de cuenta bancarios certificados por la entidad bancaria donde compruebe el
pago recibido, debiendo indicar en cada estado de cuenta la relación de las facturas
solicitadas, así como presentar la integración detallada de los créditos donde conste el
pago de las facturas solicitadas.

13. Formulario SAT-0251. Se adjunta cuando es la primera solicitud de acreditamiento o
cuando no se ha autorizado la cuenta.

NOTA: La documentación anterior es de ingreso obligatorio para concluir la solicitud.
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1. INTRODUCCIÓN

El formulario SAT-No.0251 lo otorgan en la Gerencia en la cual esta clasificado el
contribuyente que realizará el trámite.
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2. INGRESO

Debe autenticarse desde el Portal SAT en Agencia Virtual.

https://portal.sat.gob.gt/portal/ 

2.1 Ingreso Agencia Virtual 

2.2 Usuario y contraseña: Ingresar con el NIT y contraseña a su Agencia Virtual.
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3. MENÚ DE INGRESO AL FORMULARIO

El sistema informa que utilizará la información que posee en el Registro Tributario Digital y la
importancia de estar actualizado, si está de acuerdo selecciona en el check box >> Sí y
selecciona Aceptar.

3.1 Ingreso al Formulario: 

Ingresar al menú >> Servicios >> Solicitudes del Contribuyente >> Solicitud de Acreditamiento en
Cuenta de Remanente por Retenciones del IVA.
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3. MENÚ DE INGRESO

3.2  Ingreso de datos en formulario SAT-2370
Datos de Identificación: El sistema muestra los datos del contribuyente según el Registro
Tributario Unificado Digital. Si considera necesario debe ingresar un número de extensión.

Datos del Representante Legal:  Debe seleccionar el NIT del representante legal debidamente 
actualizado y activo en el Registro Tributario Unificado Digital.

Datos del contador: El sistema muestra automáticamente los datos del contador registrado ante SAT.
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4. INGRESO DE DATOS Y CARGA DE ARCHIVO

Período solicitado: Selecciona el mes y año, debiendo cumplir con un lapso de 2 años consecutivos
según lo establecido en el artículo 11 del Decreto Número 20-2006 del Congreso de la República de
Guatemala, Disposiciones Legales para el Fortalecimiento de la Administración Tributaria.

Declaraciones SAT-2237 del Impuesto al Valor Agregado que contienen remanente de
retenciones del IVA recibidas en el período (no prescritos): El sistema desplegará
automáticamente las 24 declaraciones consecutivas y en la casilla VALOR A SOLICITAR debe
ingresar el monto de remanente mensual.
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4. INGRESO DE DATOS Y CARGA DE ARCHIVOS

Valor solicitado: Muestra la sumatoria del total mensual acumulado, así como el valor solicitado
en letras. Debe ingresar el saldo de retenciones pendientes de devolver incluyendo su solicitud.
Asimismo, ingresar el número de Declaración Jurada del Impuesto al Valor Agregado, Régimen
General (SAT-2237) del mes donde efectuó el corte. Finalmente, ingresar el saldo de retenciones
pendientes de devolver incluyendo la solicitud que esta ingresando.

Información de cuenta bancaria para realizar el acreditamiento si el resultado de la revisión
es favorable. Muestra dos opciones para seleccionar:

Cuento con cuenta bancaria aperturada por SAT (se le ha acreditado anteriormente).
selecciona el nombre del banco del sistema e ingresa el número de cuenta, sin guiones o
caracteres (*/-).
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4. INGRESO DE DATOS Y CARGA DE ARCHIVOS

4.1  Ingreso de datos y  carga de archivos 

Requisitos: El formulario le indica los archivos que debe cargar en formato PDF y es de
ingreso obligatorio para finalizar la solicitud.

Primera solicitud de acreditamiento o anteriormente no se ha autorizado la cuenta.
Deberá cargar en formato PDF el formulario SAT-0251, el cual puede requerirlo en la Gerencia a
la cual pertenezca el contribuyente que realiza la solicitud.
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4. INGRESO DE DATOS Y CARGA DE ARCHIVOS

Requisitos: Si existe algún error al momento al cargar la información el formulario, se cuenta con
la opción de eliminar la carga y descargar el archivo para su visualización.

Nota: En la parte inferior del formulario SAT-2370 se muestra un listado de las validaciones
realizadas en el RTU Digital. Si no cumple con las validaciones debe realizar la actualización y
posterior llenar nuevamente el formulario.

Declaración del contribuyente: Valida, Presenta e Imprime el Formulario.
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Impresión de formulario SAT-2370.

5. IMPRESIÓN DE FORMULARIO
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5. IMPRESIÓN DE FORMULARIO

Impresión de formulario SAT-2370.
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5. IMPRESIÓN DE FORMULARIO

Impresión de formulario SAT-2370.

Una vez presentado a su correo le llegará la confirmación de la recepción de
la solicitud adjunto el Formulario en PDF.
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